
III CONCURSO DE TARJETAS DE FELICITACION SOLIDARIAS DEL SERVICIO
DE PROYECCION SOCIAL Y VOLUNTARIADO DE LA UNIVERSIDAD DE

MURCIA
TEMA: LA SOLIDARIDAD Y EL VOLUNTARIADO

BASES

1. Podrán participar en el concurso todos los miembros de la Universidad de Murcia
(alumnos, profesores y PAS).

2. Se admitirá una obra original e inédita por autor/a, y ésta no podrá haber sido
premiada anteriormente en concurso alguno. El tema será relacionado directamente
con el Voluntariado. La técnica será libre. El destino final de la obra será la
ilustración de la/s tarjeta/s de felicitación navideña del Rectorado de la
Universidad de Murcia, por lo cual, se recomienda tenerlo en consideración para
plantear la temática en términos positivos . Las medidas de la tarjeta de  felicitación
serán de 20x14 cm. Y el formato podrá ser tanto vertical como horizontal.

3. Las obras serán presentadas personalmente entre los días 22 y 31 de octubre de
2007, ambos inclusive, en el REGISTRO GENERAL de la Universidad de Murcia, c/
Sto. Cristo. Debe presentar junto con el original de la obra, el boletín de inscripción
y la fotocopia del DNI.

4. El 6 de noviembre se reunirá el Jurado para deliberar. El Jurado estará formado por
el Vicerrector de Extensión Universitaria, que actuará como Presidente; la
Coordinadora del Servicio de Proyección Social y Voluntariado; un representante
de la Dirección General de Inmigración y Voluntariado de la CARM; Y dos
representantes de la Universidad de Murcia.

5. Se seleccionarán cinco obras ganadoras, de entre las cuales el Rectorado de la
Universidad de Murcia, decidirá cual ilustrará la tarjeta de felicitación navideña de
este año. Se editarán tantos ejemplares como demande el Rectorado. En la tarjeta
figurará el nombre del autor/a de la misma y el centro universitario del que
proceda.

6. Las obras no seleccionadas podrán retirarse del PSUV desde el día 3 al 8 de
diciembre. Si no lo hiciesen así, se entenderá que los autores renuncian al derecho a
devolución de las obras. En este caso el PSUV podrá hacer uso de las mismas como
considere conveniente, considerándose donadas a la Universidad de Murcia.
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7. La Universidad de Murcia declina cualquier responsabilidad por pérdida de las
obras que concurran a este premio, derivada de robo, incendio, extravío o fuerza de
causa mayor, así como por los desperfectos que puedan sufrir.

8. Los autores de los trabajos enviados al concurso cederán gratuitamente sus
derechos de reproducción a la Universidad de Murcia y permitirán la citación de su
nombre.

9. El premio para cada uno de los cinco trabajos seleccionados será de 100 euros.

10.  El fallo del jurado será inapelable.

11. La participación en este concurso implica la plena aceptación de las condiciones y
bases del mismo.

FICHA DE INSCRIPCION

Nombre ________________________________________________________

Apellidos ___________________________________________________________

Centro Universitario al que pertenece: ___________________________________

Estudiante_______ Profesor ________ PAS ________

Domicilio ____________________________________________________________

Población y C. Postal__________________________________

Teléfono de contacto _____________________________

NIF _______________________

Dirección e-mail_____________________________

Fecha de nacimiento ________________________

Firma y fecha


